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ORDEN de :.u de Junio de 1!:J69 por la que se aprue
ba el expediente de la oposición a la cátedra del
grupo XIX, «Contabilidad y Legislación>l, de la Es
cuela de Ingeniería Técnica de Obras Públicas de
Madrid y se nombra Catedrático numerario, con
carácter provisional, a don Juan Mtquel Vtllar Mir

Ilmo. Sr.: Visto el expedient€ de la OposiCIón convocada
en 6 de marzo de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22)
para cubrir lB cátedra del grupo XIX, «Contabilidad y Legis
lación», de la Escuela de Ingeniería Técnica de Obras Públi
cas de Madrid.

Teniendo en cuenta que se han cumplido todos los trámites
reglamentarios y que no ha sido formulada protesta ni recla~

ción alguna durantE' la celebración de los ejercicios.
Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha

oPosición y, en su virtud, nombrar Catedrático numerario, con
carácter provisional. del gruaJo XIX, «Contabilidad y Legisla
ción», de la .Escuela de Ingeniería Técnica de Obras Públicas
de Madrid. a don Juan Miguel Villar Mir, nacido el 30 de
septiembre de 1931. al que se le asigna el número .A03EC474 del
Registro de Personal, quien percibirá el sueldo anual de 145.800
pesetas y demás emolumentos que establecen las dlsp681ciones
vigentes.

En el acto de toma de posesión se formularú el jurament,o
en la forma propuesta por el artículo primero del Decr€to de
10 de agosto de 1003 (<<Boletín Oficial del E~tado» de 7 de
septiembre) .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Di08 guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1969.-P. D., el Director general de

Enseftanza Media y Profesional, Agustin de Asís.

nmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 24 de junio de 1969 por la que le eleva
a definitivo el nombramiento de don F~lix Alvaro
Fernándee como catedrático numerarto del gru·
po XI, «Motores». de la Escuela de Ingen(erfa Téc
nica Aeronáutica de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de la Escuela de. In
geniería Técnica Aeronáutica de Madrid, en el que propone 8e
eleve a deflnltivo el nombramiento de don Félix Alvaro Fernán
dez (A05EC402) Catedrático numerario de dicho centro;

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión el dia
18 de junio dR 19-618. habiendoftnalizado por ello el olio de pro
visionalidad exigido por el Decreto de 9 de febrero de 1961, r
qUe se han cumplido las normas contenldas en el referido De
creto y en la Orden de 2'5 de mayo del mismo afio,

Este MlDl.:>l.€riü na l'e;,uel1u elevar a JeHlllUVO el nUIllbramIen
to de Catedrátko numerario del Grupo Xl, (Motores». de la
Eseueia de Ingenieria Técnica Aeronáutica de Madrid, efectuado
ei día 10 de iunio de 1968. a favor de don Félix Alvaro Fer
nández, quien ingresará cn el Cuerpo de Catedráticos numera
rlos de Escuelas Técnicas de Grado Medio. con antigüedad de
ló de junIO de 1963

Lo digo a V 1. para ~u conocilmentu y efectos
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 24 de junio (le ¡969.-P, D., el Director general de

Ensefianza Media y ProfeBiona!. Agustín de ASIS.

Ilmo. Sr. Dire-ctor general dl' El1,'iefmma Meclia y Profesional,

ORD¡','N de 30 de junio de 1.lJ/)i-' pOI" la que se ncnn
bra Restaurador-encuadernador del Archivo HfstÓo
neo Nacional a don Francisco Alcalá Casielles.

Ilmo. Sr.: Aprobada por Orden ministerial de 7 de los CO
rrientes, publicada en el ((Boletín Oficial del Estado» de 24 del
mes actual, la propaesta del Tribunal calificador que juzgó los
ejerclclOl!l y m~ritos en el concurso - opmi-ción. anunciado por
Orden ministerial de 23 de diciembre del pasado año, publicada
en el «Boletín Ofidal del Estado» de 1 de enero últililO, para
proveer la plaza. \'acante de ReRtaurador - encuadernador del
Archivo Histórico Naclonal¡ propuesta qUé" reca.yó en el oposi·
tor don Francisco Alcalá Casielles;

Resultando Que el p,eñor Alcalá CRsie1Jes ha presentado la
documentaci6r. a que ha·c'e referencia la norma segunda de la
convocatoria;

Considerando que por tratarse de una sola plaza y teni"Qdo
en cuenta la ne~sidad de que ésta se cubra cuanto antes para
atender el servicio. no en preciso agotar el plazo de treinta
días qu"e señala la norma] 7 de la convocatoria y la Oroen mi
nisterial de 7 de los corrientes pare la presentación de docu
mentos.

Este Ministerio ha acordado nomln·ar Restaurador-encuader·
nadar del Archivo Histórico Na-cionoa1 a don Francisco Alcalá
Casielle.'\, con 18 retribUción Que le corresponda por aplicación
del coeficiente 3.6 que asignó al expresa-do cargo el D€cre-
to 1436/1966, de 16 de junio. más dos pagas extraordinarias:
una, en julio, y otra, en diciembre. en la cuantía que señala
el Decreto-ley 14/1965, de 6 de noviembre, v demás disposiciÜ'r
nes complementarias.

Lo que comunico a V, 1 para su conoclm\entn v dectos.
Dios guarde a V 1. muchos aflof:
MIl·drid 3-0 de junio (1e 1969.

VILLAH 'pALASl

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 3 de junio de 19611 por la que .e oon·
vooon ~xámenltl pllra habilitar en la praje.i&n de
Gulas JI Gufas-Intértwetes prrwil'l_cialeg d. Orllft4da

lImos. Sres.: Por !!Ier preciso proceder a la ha.b1l1tac16n de
Gmas· y Ouias-Intérpretes· provinoiales de Granada,

Este Minletério ha. tenido a bien disponer:
Se convocan exámenes para la hab1litación de dieh0fl5fe

Bionales, de conformidad con lo diepuesto en el vigena . l~
mento regulador del ejercicio de ActividadeB TUt~tl'O-I or
matlvas Privadas de 31 de enero de 1984 (<<:Bolettn OflcitlJ. del
Estado» de 2G de febrero), con arreglo a.. lu s1&,uienteB balSes:

PrJmft'a.-Para tomar pa.rte en diMOS exámeneB deberA.n
reunfr8e lae.sigulentes condiciones:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Ser mayor de edad.
q) Los aspirantes a Guías-Intérpretes deberán dominar uno

cualquiera de los idiomas siguientes: alemán, holandés y sueco,
pudiendo alegro'se otros como mérito.

d) Los Guías deberán estar en posesión del título de Ba
chiller Elemental; y los Guías-Intérpretes, del Bachiller Supe·
rior. A tales efectos se consideran equiparables a los expresados

títulos aquellos que así determinen las disposicíonel!l vigent.eR
dictadas por el Mlnisterio de Educación y Ciencia, debiendo
presenta'!" los interesados fotocopia del título requerído o cer~

tUicado del Ministerio de Educación y Ciencia en que Be a<:re
dite la equiparación del título poseído con el exigido parA
tomar parte en estos exámenes.

Segunda.-Los aspirantes a examen deberán presentar den·
tro del plazo de treinta días hábiles siguientes al de la pub1i~

cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,
y ante la Delegación Provincial del Ministerio en .Granada,
instancia debidamente reintegrada. dirigida al excelentísimo se-
tior Ministro de Información y Turismo, y en la que. solici
tandoser admitidos a examen, expresen:

a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exi
gidas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo se
·ñalado para la presentación de instancias

b) Los t.itulos o méritos especiales que posean.
c) Los aspirantes a. Ouías-Intérpretes deberán especificar el

idioma de que desean examinarse y los que alegan como. mérito.
d) Que han .satisfecho la cantidad de doscientas pesetas en

concepto de derechos de exa.men, acornpañltndo el oportuno
justificante.

Tercera,-No obstante 10 establecido en la base anterior 1
de conformidad con 10 previsto por el artículo· 66 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
conforme a las modificaciones introducidas en fa misma por
Ley 16411003, de 2 de dicIembre. los interesados podrán presen·
tar también sus instancias, bien en los Gobiernos Civiles, bien
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en las Oficinas de Correos, y hacer efecttvo mediante giro pos·
tal o telegráfico el importe de los derechos de examen; en
cuanto a las instancias suscritas por· los españoles en el extran·
jero, pueden cursarse ante las representaciones diplomáticas o
consulares espafiolu$ corT'.f'spondientes.

Cuarta.--Transcurrido d pla7.D de ;"ecepción de instanciaf'
será publicada en el {(Boletín Oficial del E'.!,stado» la lista de
aspirantes admiUqos a la práctica d~ los correspondientes ex{¡
menes y la de exc1uíd{)s si los hubiere.

Quinta..-Conocida la Ii.'lta definitiva de aspirantes admiti
dos a examen, se anunciu-rá en el «Boletín Oficial del Estado)}
la composición del Tribunal.

8exta.-Los exÉlmeneB se r-elebrarán en Granada debiendo
anunciarse en el «Boletín Oficial del Estado», con una antela
ción mínItlla de quince días, la fecha, hora y l~gar de comienz<:
del primer ejercicio, sin que pueda exceder de ocho meses el
tiempo comprendido entre dicha fecha y t~l de publicación de
la convocatorla

•
Béptima.-Lill! exl;\menes para la habilitación de Ouíns cons·

tarán de dos ejercicios, uno oral y otro escrito, que se realiza
rán por este orden y serún eliminatorios.

En el ejercicio oral cada aspirante d€berá contestar dos te
mas, uno sobre ({Itinerarios y datos turí!'iticos}) y ot,ro sobre
{{Legislación y organizf!.,ción turística», Dichos temas habrán de
ser desarrollados en el tiempo máximo y conjunto de media
hora y serán extraídos R la suerte por el examinando entre
los qUe integran el programa que se publica a eontinua.cián
como Anexo 1 de la presente convocatoria.

En el eJercido escrito se df:sarrollarán, en el nlazo máximo
y conjunto de dos horas, dos temas, uno sobre «Arte V folklore"
y otro sobre ({G€ografia. Historia y Literatura»). Los temas se
rán ComUn€8 para todos los aspirantes, que realizarán el ejer
cicio conjuntament€. y sel'ún extraídos a la su€rte los que in
tegran el programa que se publica' a eont:inw~ciún como Ane
xo II de la presente convocatoria

Octava.-Los exámenes nara la ha11i1itación de Guias-Intér
pretes constarán de los ~jercícios oral y escrito indicados en la
base anterior, que se realizarán en la forma expresada en la
misms., e irán precedidos de una prueba de idiomas.

En la prueba de idiomas. los aspirantefl efectuarán en el
idioma que hubIeren especificado en sU instancIa, la lectura y
traducción sucesiva de un texto sobre materia turística o ar
tística elegido por la suerte de entre los ,'ieleccionados previa
mente por el Tribunal, manteniendo a contin nación una con·
versación de di·ez minutos.

Los aspirantes a Guías-Interpretes que no superasen la prue
ba de idiomas exigidos preceptivamente podrán practicar. si así
lo solicitan de forma expresa. los ejerciciüs ora,l y escrito en
su caso. a fin de ser habilitadüs. si los aprobar;t:>ll, como Gufas.

Novena.-Terminados 1m exámenes, el TrIbunal redactará la
lista de aspirantes declarados aptos y elevará al titular del De
partamento" a través de la Dirección General de Empresas y
Adividades "Tllrí5ticas. 'la correspondiente propuesta para la
habilitación de aquéllos, Que, una vel': aprobada, se publicará.
en el «t!ioletin Oficial del Estado».

Décima.-Los aspirantes propuestos por ei Tribunal deberán
aportar ante la Dirección General de EmDresas y Actividades
Turistícas, por cualquiera de los conducíos a que se refieren las
bases segunda y tercera, dentro del plaw de treinta días hábi
les a partir de la publicación de la propuesta. los documentos
siguient«~(!::

al Certificación de acta de nacimiento debidamente lega
lizada en su caso.

b) Certificado de buena conducta expedido por la autori
dad munIcipal correspondiente al domicflio del interesado.

c) CertifIcado negativo de antecedentes penales.
d) Certif'icado médico oficIal acreditativo de no padecer en

fermedad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el
ejercicio de la profesIón.

e) Cuando se trate de aspirante femE'níno. certificado de
cumplimiento del Servicio Social o exención del mismo,

!) TestimonIo del título de Bachiller Elemental o del de
Bach1ller Superior. según se trate de Guias o Guías-Intérpretes,
respectivamente, y en caso de aportar en su lugar titulo digo
tinto, certifIcado del Mínisterio de Educación y Ciencia en que
se acredIte que éste ha sido equiparado al de BachUler Ele"
mental o al de Bachiller Superior.

g) Los documentos que acrediten la posesión de los títulos
o mérít.os especiales Invocados nor el solicitante.

h) Trés fotografiae tamaño· carnet.
1.08 Que fuesen funcIonarios públicos podrán suplir la pre

sentación de diohos documentos, a excepcíón de las fotograffas.
por certificado del Ministerio u Organismo de que dependan.
siempre que de la misma resulten slÚicientemente acredite.da8
las cIrcunstancias a que se refiere el número ant~rior.

Undéclma.-En lo no específicamente prevenido en las bases
anteriores serán de apIicación las normas de carácter general
establecidas por el Decreto 1411/1968. de 27 de junio. sobre

Up{l~.¡,~jUr!(-.~. " COllCUI'6¡)S aSl como él capltulo Hegundc del titu
lo 1I del vigellte Reg'larnento Regulador del E,iercicio de Activl.
dades Turistico-Informativas Privadas de 31 de enero de 1964.

Lo qUe comunIco a VV. Il. pa.ra su conO{'lmjento v efcwtos
Dios guarde 8 VV. II muehoR aíi.Ds
:\hdrict. 3 de .junio de HHI~

F'RAGA íRIBARNE

Ilmo.",. Sres. Subsecretarío de Informacíón y Turismo .Y Direc~

tal' general de Empresas y Actividades Turísticas.

ANEXO 1

Tf'mario para el primer ejercicio que han de realizar los aspi·
rantei a Guías y Guías-Intérpretes de la provine,la de Granada.

Itinerarios y datos turísticos

Tema L Comunicaciones ferrovIarias en Espaüa.-PriuClpa
les lineas desde Madrid.-Principales nudos ferroviarIos espafio
les.-Disttntasclases de billeteS.-Trenes Talgo, Tal y Ter.
Servicio de coches-camas Y'coches-restaurantes.

Tema 2. Líneas aérs8.s servidas por Compañias espafiolas.
Líneas atendidas por CompRfiias de avlacion extranjeras con
escala en E8paña.--Clases de tartias y billetes.

Tema 3. Lineas maritlma,s.--Servicios de la Peninsula a las
provincias insulares.-8ervicioB interinsulares en España: trans
porte de vehículos en barco.

Tema 4. Comunicaciones aéreas de Granada. con el resto
de España y el extranjero.-Transporte de vehfqulos en avión.

Tema 5. Líneas de autobuses de Interés turístico en, la pr~
vlncla de Granada.

Tema 6. Itinerarios prácticos para la visita de Granada
en un día.

Tema 7. Itinerarios prácticos para la visita de Granada
en dos días.

Téma 8. Itinerarios prácticos para la visita de Granada en
varios días, graduando la conveniencia e importancia de cada
uno.

Tema 9. Itinerarios prácticos para una vi8ita rápida a Gra
nada.

Tema 10. Principales localidades de interés turístico por su
importancia histórica. artística o económica en la provincia
de Granada.-Itinerarios más convenientes para su visita.

Tema 11. MUseOll,lll'chiv08, biblioteoa8 y colecciones parti
culares en la provincia de Granada.-Preciol' y horarios.

Tema 12. Hoteles, balnearIos, restaurantes, espectáculos. sa
las de fiesta. etc., en la provineia de Granada.

Tema 13, Turismo deportIvo en Granada y su provIncia:
tiro de pichón y al plato. golf. tenis. balandrismo. pesca subma
rina, etc.

Tema 14. Documentación turlstica sobre la provincia de
Granada, guias de8Criptivas, libros. mapas de carreteras, etc.

Legislación. y organización turística

Tema 1. Breve nocIón de la organizaclón del Ministerio de
Información y Tilrimno.-DireccIoo@! Generales de Promoción
del Turismo y de Empreea.s y ActiVidades TuríBtIcas.-FinaI1dad
y funciones de la8 Ofle1nas de Informuión Turistica. d@pena
dIentes de este Ministerio; red de las mismas en Espafia Y' en
el extranjero.-InBtituto de Estudios Turfst1cos.-Escuela on.
cial de Turismo.

Tema 2. La HOI1!lte1eria y su cllUlificaelón por categorías.
Precios y. servicios.-Reglamentaclón de las Agencias de Viajes,
Reglamentación de Camping, ReglamentacIón de Alojamientos
no Hoteleros.

Tema 3. La Administración Turística Espafiola.-Rutas na.
cionale8.-Esta.blec1mientos turísticos del atado: albergues. J}8.
radoree. hoItltrfas y refugIOfl.-oaracterísticas, I9rviclos. preoiOl
y empla'i!iitnUento de los mismos.-Cot08 naBion&lea de caza F
pesca.-Emplazamientos.

Tema 4. 1.08 auias, Ouias-.lntér)lretes y Oorreos de Turis-
mo.----8uB funeiones y requllIt:<l!I para la hab11ttación de dIchOll
profe8ionaleB.-Derechos y obl1gacionee,--Reglamento de Guiu.
Guias-Intérpret-e8 y Correos de Turismo.

Tema. f). Le. ética profesional en el ejercicIo de las profea
siones turlstico.lnformativa8. - PrincipIos fundamentales. - La
Comisión Mixta de VIgilancia.

Tema 6. Delegacione! Pl'ov1nciales de este MinIsterio.--.Funa
ciones en relo..oi6n con la hostelería, las Agenclas de Viajes 1108
Guías. Guías-Intérpretes y Correos de Turi!l11o.

Tema 7. Centros de iniciativas de turIsmo.--eentros y zo
nas de tnteréll turlstico.--Deleglcionea Provinciales de ia junta.
de Información, Turismo y Educación Popular.

Tema 8. El lIeguro turiBtico.---Condiciones l1:enerales y par.
ticulareepara lB. contratacIón del seguro.-Tarifas de apl1cacióri
del seguro turístico e instrucciones sobre' las miBtnRS.

T~ma. 9. Documentación obligatoria. de los extranjeros D&1'&
su entrada en Espa:ft9..-Pasaportes y vi8lldos.--SU8 clases.

Tema l(). Aduan&s y fronteras.-Dilposicionel en la mate
ria.-Fa-eilidades para exporta.ción de articulos manufactUl'ados
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adquiridos por turista;;;,---Régimen de divisas.~El Instituto de
Moneda Extranjera.

Tema 11. Principales disposiciones sobre la inversión de ca
pital extranjero en España.-'Legislación fiscal relativa a ex
tranjeros que desean residir en España

Tema 12. Entrada y salida de vehículos en Espana con ca·
rácter temporal.-Matrícula turística.-Uso y circulación de ve
hiculos de motar.-m Real Automóvil Club de Espafia.

Tema 21. La literatura espafiola desde 1920 baSta la actua
Iidad.-La filosofia y los grandes ensayistas.-El teatro en Es-
paña.-La novela actual.

Tema 22. Los grandes premios literarios. en EsPafia.-La
Asociación Internaclonal de lIscritores de Tur1snto.-LlbrCIS ele
viajes por Espafia de autores espafioles y extranjeros.

ANEXO 1I

Temario para el segundo ejercicio que han de realizar los a.spi~

rantes a Huías y (iuía¡'¡-Intérpretes de la .provincia de Granada.
ADMINISTRACION LOCAL

Arte y folklore

Tema 1. Nociones generales de Historia del Arte y teoría
de los estilos: clásico, románico, gótico. renacimiento, barroco
y romántico.

Tema 2. Clasificación de los monumentos granadinos: ára
be::;, cristiano-religiosos y civl1es.-Enumeración de los zn.i.smos.

Tema 3. La Alhambra y el Generalife.-Descripción y valo
ración art1stica.

Tema 4. La catedral. la Capilla Real y la Cartuja.-Su im
portancia y valor monumental.

Tema 5. Palacio de Carlos V, Palacio de la Cancillería, Hos
pital Real, la Universidad y otros monumentos.

Tema. 6 Monumentos de valor artístico en la provincia:
Baza., Alhama ViZnar, Lacalahorra, Iznalloo, Pifiar, Loja., TIlora,
Almufiécar, Montefrio, Motril, Santafé y Guadix.

Tema 7. Artistas granadinos más desta.cados.
Tema 8. Jardines, plazas y paseos más importantes en Gra·

nada..-Los Cármenes granadinm.
Tema 9. Lugares y bellezas naturales de interés turistico

en la provincia.
Terna 10. Fiestas más importantes de Granada y su pro

vinci&.-Los festivales musicales.
Tema 11. El Albaicín y el Sacromonte.
Tema 12. El traje y la vivienda populares en Granada y sU

provincia.
Tema 13. La artesania y la industria.-EI mercado de la

Alca1cerla.-Cantos y danzas granadinos.-Gastronomía y ,"'i
nos, tradiciones y leyendas.

Geografía. Historia y Literatura

Tema "l. Situación y características generales de la provin
cia de Granada. Elementos geográfico-geol6gioos.-Extensión y
número de habitantes.

Tema 2. La agricultura, ganadería e industria en Gr.anada.
Tema 3. Características 'del paisaje en la provincia de Gra·

n-ada.--8itios de altura, lugares y bellezas naturales. clima, cos·
tas, playas. puertos, etc.

Tema 4. La Prehistoria y la Edad Antigua en Granada.
Tema 5. Historia de Granada durante la Edad Media.
Tema 6. Historia de Granada en las Edades Moderna v

Contemporánea.
Tema 7. Nociones de Historia general de Espafiú.~LfI Rp

oonq,uista.
Tema 8. El comienzo de la Edad Moderna.-Cristóbal Co

lón. La época de los descubrimientos.-La expanSión española,.
Tema 9. Los Reyes catól1cos y la organización social Y po

lítica de Espafla.-Las ~yes de Indias.-8istelna colonial es·
pafiol.

Tema 10. Los Austrjas,-Ca;rlos 1 y Felipe n.-La decaden
cia de. los Austrias y la Guerra de Sucesión al trono español.

Tema 11. Los BorbOlles en España.-Felipe V. Luis r, Per·
nando VI. Carlos nI y Carlos IV.

Tema 12. La Revolución francesa y comienzo de la Edad
Contemporánea..-l.a invasión francesa en España y la Guerra
de la Independencia..

Tema 13. El siglo XIX.--Los movimientos revolucionarios.
Reinado de Fernando. VII.-Isabel I1.-Las guerras carlistas.
Periodos revolucionarios de 1868 a 1875.~L& Restauración.-Rei
nado de Alfonso XIII.

Tema. 14. El Alzamiento Nacional.-Espíritu del Movimiento
Tema 15. La Espafia actual.-8istema de gobierno.-Prin

cipios generales que inspiran la Ley Orgánica del Estado, apro
bada por Referéndum de· 14- de diciembre de 1966.

Tema 16. ·Legislación labOral en Espafia.-Tra.nsformación
social y desarrollo industrial. SitUación econ6mica.--,El Plan
de Desarrollo Económico y su importancia en el futuro.

Tema 17. Los origenes de la literatura espafiola.----Literatu·
ra castellana en la Edad Media.-La Epíca y la Lírica.-El si
glo XV.-Los Rmnances.

Tema 18. La Mística y la Ascética.-Banta Teresa de Je
sús, San Juan de la Cruz.-Su importancia en la literatur~ es-
paficla. _

Tema 19. El Renacimiento.-La novela de cabs.l1eria.-La
importancia. de Cervantes: «Don Quijote de la Mancha».-El
Siglo de Oro en la literatura española.

Tema 20. El Romanticismo en la literatura española.-La
novela en el Siglo XIX espafioL-E1 Naturaltsmo.-GaJdós Y los
«E¡Hsod1os Nac1onales»........La generación del 98.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Granada por'
la que se transcribe relación de aspirantes admi
tidos al ooncurso convocado para la provt8ión de
una plaza de subottctal de la Policía Munictpal.

Lista provisional de admitidos y excluidos en el concurso
para provisión de una plaza de Suboficial de la poijcia Muni·
cipal, cuya convocatoria fué publicada en «Boletin Oficial del
Estado)) y de la prpvincfa de 16 de mayo y 16 de abril, reg.
pectivamente. ambos' del COrriente afio.

Admitido.~

L Don Juan López Martínez.
3. Don Rafael Bravo Espejo.

K'rcluido8
Ninguno.

Granada, 23 de jUnio de 1969.-El Alcalde.-4.70o-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria por la que se aprueba la lista
provisional de admitidos y excluidos a la oposi
ción en turno Ubre pa.ra -cubrir en propiedad una
plaza de Oficial de contabilidad.

Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a· la
oposición en turno libre para cubrir en propiedad una plaza
de Oficial de contabilidad.

Admitidos

Don Tomás Espinosa San José.

Excluído.';
Ninguno.

Lo que se n-ce público. en cumplimiento de 10 dispuesto en
la base 111-4 de la convocaooria, a fin de que los interesados
puedan interponer la reclamación prevista en el articulo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en término de quin_
ce dias.

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de julio de 1969.~El 8ecre-
tario, Antonio Ramón y Pastor.-Visto bueno: El Alcalde. José
Ramirez Bethencourt.

RESOLUCION del Cabildo Insular de Tenerife
referente a la oposición para cubrí?' en propiedad
tres plazas de Oficiales del Cuerpo Técnf.co.Admi
nistrativo de esta Corporación.

En el anexo del número 85 del «Boletín Oficial» de esta
provincia, correspondiente al día de ayer, se publican las con
diciones y cuestionarios "de la oposición para cubrir en propie~

dad tres plazas de Oficiales del Cuerpo Técnico-Administrativo
'de esta Corporación, más la..<; que se produzcan hasta el mo
mento que finalice el plazo de presentación de instancias.

Dichas plazas se hallan dotadas con la retribución corres.
pondiente al grado 13 de la Ley 108/1963. o sea, con el sueldo
base de 22.000 pesetas al año; retribución complementaria de
18.260 pesetas; 50 por 100 de indemnización de residencia so
bre los emolumentos anteriores, dos pagas extraordinarias y
demás derechos, concedidos por la Ley o acuerdos corporativos.

Tendrán derecho a tomar parte en la oposición los· Que se
ha.llen en posesión del título de licenciado en Derecho o en
Ciencias Políticas o Económicas y edad comprendida entre. los
veintiún afios cumplidos,' sin exceder de cuarenta y cinco.

Las instancias, diri~ldas a la Presidencia de este Cabildo,
debidamente reintegraaas. se presentarán en el Registro Ge
neral de la secretaría, en horas de oficina, dentro d.el plazQ
de treinta días. hábiles, contados desde el siguiente al de la
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

santa cruz de Tenerife, 17 de julío de 1969.-El Secretario,
Leopoldo de la Rosa Olivera.-Visto bueno: El Presidente acc1~

dental, Tomás Cruz Ottrcía.-4.702-A.


